11-26/PRO-00008. Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades
Rechazo por el Pleno
El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 4 de junio de 2026, rechazó la Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.
Se ordena la publicación del citado Acuerdo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara.
Pamplona, 5 de junio de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias

  
